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Regulación penal de aspectos 

relativos a la práctica y la ética 

profesional en enfermería 

La consecuencia jurídica 

de este tipo de 

responsabilidad es la 

sanción 

Penas y Sanciones En el código penal 

venezolano, las penas son: 

Corporales y no Corporales. 

 

Elementos que lesionan la 

responsabilidad profesional 

castigo o pena que puede 

sufrir una persona según la 

regulación establecida en el 

Código Penal. 

Para que exista 

responsabilidad penal y 

consecuentemente se pueda 

imponer una pena es preciso 

que el comportamiento 

efectuado sea constitutivo de 

un delito o una falta 

la vida humana en la medida de lo 

posible a través de las 

herramientas que mencionamos 

al inicio de la investigación. 

Por tal circunstancia su 

profesión está muy cercana y 

propensa a cometer falta o 

delito. 

Corporales: son aquellas que 

se llevan a cabo a través del  

a) presidio,  

b) prisión y  

c) arresto  

 

Omisión  

No corporales:  

a) inhabilitación para el 

ejercicio de la profesión,  

e) amonestación.  

 

Negligencia  

Imprudencia  

b) destitución del empleo,  

c) suspensión del empleo,  

d) multa 

que son los que dan lugar a la 

imposición de la sanción que 

corresponda. 

Impericia  

Inobservancia del reglamento: 

Inobservancia de los reglamentos, 

se refiere al desacato de las 

normas, bien sea por 

desconocimiento o la 

desobediencia intencional o no.  

 

El profesional de enfermería, 

tiene una profesión difícil, ya 

que por estar inmersa en el 

área de salud tiene la gran 

responsabilidad de preservar 


